RES. 3573/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005420, Ent. N° 5218/17)

VISTO: la nota de fecha 6 de octubre de 2017 remitida por la Gerencia Administrativa de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con la contratación directa de “Exámenes Clínicos” para el Hospital Español;

RESULTANDO: 1) que la Unidad Ejecutora 076 “Hospital Español” contrató en forma directa durante el presente año, con la empresa CENTRO DE DIAGNOSTICO PARACLINICO S.R.L., por un monto de $ 24.797.004; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de setiembre del 2017, acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por el total del presente Ejercicio, en virtud de que:     
2.1) el monto de la operación para el Ejercicio ascendía a $ 24:797.004, por lo que debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  
2.2) no surgían acreditados los fundamentos que habilitaran la referida contratación;

2.3) existía fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

2.4) no se había efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF; 

2.5)  las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, la nota remitida adjunta copia de la Resolución dictada por el Directorio de ASSE con fecha 6.10.2017, mediante la que se reitera el gasto correspondiente al Lote 1134, por la suma de $ 4:181.914. Se expresa como fundamento que el citado Lote corresponde a contratación de exámenes clínicos del mes de mayo del 2017, encontrándose en trámite la licitación de los servicios referidos; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal, no aportando la Administración nuevos elementos que  ameriten el levantamiento de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de setiembre del 2017; 
2) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Oficiar en los términos de la presente Resolución;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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